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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SERVICIO PARA EL TRATAMIENTO DE SINDROME DE 

1� 
DESCONCENTRADA ESTATALSONORA APNEA OBSTRUCTIVA_ DEL SUEÑO (SAOS) Y OTROS 

TRASTORNOS DEL SUENO MEDIANTE USO DE EQUIPOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CPAP Y BPAP

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y NUMERO PARA PAGO 
EQUIPAMIENTO DSG-A-25-27 -1029-0092 

CONTRATO 050GYR031N25925-001-00 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA EL TRATAMIENTO DE SINDROME DE APNEA
OBSTRUCTIVA DEL SUEÑO (SAOS) Y OTROS TRASTORNOS DEL SUEÑO MEDIANTE USO DE EQUIPOS CPAP Y 
BPAP, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" REPRESENTADO POR LA 
DRA. ANGÉLICA MARIEL MARTiNEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA, ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XXVI, DEL ARTÍCULO 
155, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO A), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y POR LA OTRA INFRA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. ALFREDO 
RODRIGUEZ MURRIETA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL PARTICIPANTE A", EN PARTICIPACION CONJUNTA CON CRYOINFRA, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADO POR EL C. CESAR CASTRO VALENZUELA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PARTICIPANTE B", EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

1. "EL INSTITUTO" declara que:

DECLARACIONES 

1.1 Es un organismo público descentralizado de conformidad con el articulo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social, 
cuya competencia y atribuciones se señalan en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social que tiene a 
su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional. Está 
facultado para celebrar los actos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado. 

1.2 Confonne con lo establecido en los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social, y 2, fracción IV, inciso a), 139, 141, 
144 fracciones 1, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XXVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social 
y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de) Instituto Mexicano del Seguro Social, la Dra. Angélica Mariel Martínez López, � 
Titular del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, con R.F.C­
es la servidora pública que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, y acredita dichas 
facultades con el Testimonio que contiene la Escritura Pública No. 31,023, de fecha 03 de diciembre de 2024, pasada 
ante la Fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaria Pública No. 248, 
en cuyo protocolo también actúa como asociado el Lic. Daniel García Córdova, Titular de la Notaría número 22 de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 97-7-
10122024-192742, de fecha 10 de diciembre de 2024, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, facultades que no le han sido modificadas, restringidas o 
revocadas en forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 
implique la necesidad de elaborar un convenio modificatorio. 

Su nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 
97-5-04122024-184944, de fecha 04 de diciembre de 2024, en términos del artículo 25, fracción 111, de la Ley Federal
de Entidades Paraestatales.

1.3 De conformidad con los numerales 5.3.15 inciso b), 2.2 y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano OOl,Segur e ial, así como el articulo 2, fracción 111 
Bis y el penúltimo párrafo de del articulo 84 del Reglamento de la Le) e dquis· iones, Arrendamientos y Servicios 

SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR 
SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO 
PRIMERO  DEL ART. 115 DE LA LGTAIP



SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO PRIMERO   DEL ART. 115 DE LA LGTAIP



SE ELIMINAN DATOS DE TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO POR CONSIDERAR INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO 
PRIMERO  DEL ART. 115 DE LA LGTAIP



SE ELIMINAN DATOS DE TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO POR CONSIDERAR INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO 
PRIMERO  DEL ART. 115 DE LA LGTAIP











SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA 
DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO PRIMERO  DEL 
ART. 115 DE LA LGTAIP















SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO PRIMERO   DEL ART. 115 DE LA LGTAIP
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